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SALTA, 26 de octubre de 2010.

EXPEDIE TE N° 10.340/2001

VISTO:

La Res. R-DNAT -2008-1163 - mediante la cual se otorga una licencia extraordinaria sin goce de
haberes en el cargo de Trabajos Prácticos con dedicación semi exclusiva de la cátedra "Geofísica" de la
Escuela de Geología; y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo en su Reunión Ordinaria N° 17 de fecha 19 de octubre de 2010 resolvió
convalidar la misma en su totalidad.

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTNO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES

RESUELVE:

ARTICULO 1°._Convalidar la Res. DNAT-2008-1163 - relacionada a la licencia extraordinaria sin goce
de haberes del GeóJ. Néstor Valentín VITULLI - en el cargo regular de Jefe de Trabajos Prácticos con
dedicación semi exclusiva de la cátedra "Geofísica" de la Escuela de Geología - a partir del 21 de
noviembre de 2008 y que fuera emitida por Decanato de esta Facultad.

ARTICULO 2°._ Hágase saber a quien corresponda, remítase copias a: interesado, átedra, Escuela de
Geología, Direcciones Administrativas Académica y Económica, Obra Social, D' .ección General de
Personal y elévese al Consejo Directivo para su convalidación. Publíquese en el oletín Oficial de la
Universidad Nacional de Salta-
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